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INFORME DE LOS AUDITORES EXTERNOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE CARÁCTER 
NO LUCRATIVO 

 
 
A los Miembros del Órgano Colegiado Superior OCS; y, Rector de: 
Universidad Estatal de Milagro 
 
Hemos aplicado los procedimientos previamente convenidos, relacionados con la verificación 
y cumplimiento del carácter no lucrativo de la UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO al 31 
de diciembre del 2023, en base a lo determinado en los artículos 4 y 5 del Reglamento para 
el cumplimiento del carácter no lucrativo de las Instituciones de Educación Superior, así como 
lo dispuesto en el Art- 161 de Ley Orgánica de Educación Superior (LOES). Nuestro 
compromiso fue efectuado de conformidad con la Norma Internacional de Servicios 
Relacionados 4400 (NISR), aplicable a trabajos bajo procedimientos previamente convenidos 
 
La suficiencia de los procedimientos acordados es de exclusiva responsabilidad del 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR (CES) y de la UNIVERSIDAD ESTATAL DE 
MILAGRO, por lo tanto, no efectuamos ninguna declaración respecto a la suficiencia de estos, 
ya sea para el propósito para el cual este informe ha sido requerido o para cualquier otro 
propósito. 
 
Debido a que los procedimientos antes citados no constituyen una auditoría de acuerdo con 
Normas Internacionales de Auditoría, no expresamos una opinión sobre los elementos, 
cuentas o partidas específicas de la UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO, si hubiéramos 
realizado procedimientos adicionales, o si hubiéramos practicado una auditoría de acuerdo 
con Normas Internacionales de Auditoría relativas a los estados financieros tomados en su 
conjunto, otros asuntos podrían haber llamado nuestra atención y habrían sido informados a 
ustedes. 
 
Nuestro informe se emite exclusivamente con el propósito expuesto en el primer párrafo de 
este informe y para su información y no debe utilizarse para ningún otro propósito ni ser 
distribuido a otras personas. 
 
 
Junio, 12 de 2024 
 
 
 
 
N° de Registro Consejo de Educación Superior    CPA. Diana Cazorla 
RPC-SO-15-No.403-2021          Socia de Auditoría  
                                                   Lic. Profesional 17-08590  
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1. Antecedentes 
 
La Universidad Estatal de Milagro es una institución de educación superior, con personería 
jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, de derecho público, con domicilio en la 
ciudad de Milagro; se rige por la Constitución de la República del Ecuador, la Ley Orgánica 
de Educación Superior (LOES), su ley de creación publicada en el Registro Oficial 261 del 07 
de febrero de 2001, otras leyes conexas, el Estatuto, los reglamentos internos expedidos de 
acuerdo con la ley y por normas emitidas por sus órganos de administración y autoridades.  
 
La Universidad Estatal de Milagro es una institución de educación superior pública y 
acreditada; que articula de manera efectiva las funciones de investigación, vinculación, 
docencia y la gestión integral de la calidad, promoviendo la sostenibilidad, el emprendimiento, 
innovación, uso social del conocimiento y la internacionalización.  
 
La Universidad Estatal de Milagro se posiciona por su calidad académica, siendo reconocida 
como referente por el impacto de su investigación y vinculación con la sociedad, la mejora 
continua de su gestión integral, aportando al desarrollo sostenible a través del uso social del 
conocimiento.  
 
De acuerdo con lo establecido en el Decreto 494 del Reglamento a la Ley Orgánica de 
Educación Superior la Universidad Estatal de Milagro remitirá anualmente al Consejo de 
Educación Superior los informes de auditoría externa independiente, siendo el único órgano 
competente para verificar el cumplimiento de su carácter no lucrativo.  
 
La Ley Orgánica de Educación Superior (LOES) en su Art. 161 establece: Carácter no 
lucrativo: “Las instituciones de educación superior no tendrán fines de lucro según lo prevé la 
Constitución de la República. Dicho principio será garantizado por el Consejo de Educación 
Superior con la coordinación del Servicio de Rentas Internas. Para el efecto, las instituciones 
de educación superior presentarán anualmente al Consejo de Educación Superior, un Informe 
de auditoría externa, que será contratado por las instituciones de una lista de empresas 
auditoras previamente calificada por el Consejo de Educación Superior”.  
 
Con oficio 121-DNAyS-2022, la Contraloría General del Estado emitió una comunicación en 
la que establece que, “el Consejo de Educación Superior es la entidad encargada, entre otros 
aspectos, de regular y coordinar el Sistema de Educación Superior, le manifiesto que la 
Contraloría General del Estado, es la única entidad que se encuentra facultada para ejecutar 
la Auditoria Financiera, sea con su personal o a través de la contratación de compañías 
privadas de auditoría externa e independientes; y, por lo tanto, las Instituciones de Educación 
Superior señaladas en el artículo 14 de la Ley Orgánica Superior LOES, deben contratar una 
empresa privada de auditoría externa de las calificadas por el Consejo de Educación Superior, 
para que emita únicamente el informe de cumplimiento de carácter no lucrativo de acuerdo 
con los dispuesto en el Art. 161 de la misma Ley Orgánica y no pronunciarse respecto a la 
razonabilidad de los estados financieros.”  
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2. Objetivo del examen 
 
Realizar el “SERVICIOS DE AUDITORÍA EXTERNA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
CARÁCTER NO LUCRATIVO DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO DEL AÑO 
2023.”, ejecutar el contrato a entera satisfacción de la CONTRATANTE, según las 
características y términos de referencia constantes en la oferta, que se agrega y forma parte 
integrante del contrato. 
 

3. Alcance del examen 
 
Contratar el servicio de auditoría externa, con el objeto de verificar el cumplimiento del carácter 
no lucrativo de la UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO del ejercicio fiscal 2023, de 
acuerdo con la LOES y el Reglamento para el cumplimiento del carácter no lucrativo de las 
IES expedido por el CES. 
 
Además, el informe incluirá Anexos con información detallada y aclaratoria de los ingresos, 
egresos, excedentes y patrimonio que permita ampliar al Organismo de Control el 
cumplimiento de la UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO respecto de sus obligaciones y 
responsabilidades de la a) a la d) del art. 4 del Reglamento y no estar incursa en las causales 
de prohibiciones para las IES detalladas en los literales a) a la e) del art. 5 del Reglamento. 
 
Al respecto, mediante Oficio No. 121-DNAyS del 18 de marzo de 2022, la Contraloría General 
del Estado señaló que las Firmas privadas contratadas emitirán únicamente el informe del 
cumplimiento del carácter no lucrativo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 161 de la 
misma Ley Orgánica y no pronunciarse sobre la razonabilidad de los estados financieros. 
 

4. Base legal 
 

 Artículo 161 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES) 
 Resolución RPC-SE-21-No.165-2020 del Reglamento para el Cumplimiento del 

Carácter no Lucrativo de las Instituciones de Educación Superior, publicado en R.O. 
2do. Suplemento No. 396 del 23 de febrero de 2021 

 Oficio No. 121-DNAyS-2022 del 18 de marzo de 2022 emitido por Contraloría General 
del Estado conocido en la Décima Tercera Sesión Ordinaria del Pleno del Consejo de 
Educación Superior (CES), desarrollada el 30 de marzo de 2022. 
 

Ley Orgánica de Educación Superior 
 
Art. 161. - Carácter no lucrativo. - Las instituciones de educación superior no tendrán fines de 
lucro según lo prevé la Constitución de la República. Dicho principio será garantizado por el 
Consejo de Educación Superior con la coordinación del Servicio de Rentas Internas. Para el 
efecto, las instituciones de educación superior presentarán anualmente al Consejo de 
Educación Superior, un Informe de auditoría externa, que será contratado por las instituciones 
de una lista de empresas auditoras previamente calificada por el Consejo de Educación 
Superior. 
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Reglamento para el Cumplimiento del Carácter no Lucrativo de las Instituciones de 
Educación Superior 
 
Artículo 4.- Obligaciones y responsabilidades de las instituciones de educación 
superior. - Las IES tendrán las siguientes obligaciones y responsabilidades: 
 
a) Para el adecuado registro del patrimonio, incorporar todos los ingresos obtenidos a la 

contabilidad de la institución, de conformidad con el artículo 20 de la LOES; 
b) Celebrar los actos, contratos, inversiones u otras operaciones, de manera transparente; 
c) Reinvertir los excedentes en el patrimonio institucional de acuerdo con la planificación y 

necesidades en programas y proyectos de infraestructura, mejoramiento académico, de 
conformidad con la LOES y su Reglamento General. El excedente no invertido será 
destinado a conformar o incrementar las reservas de la institución, que serán reinvertidas 
conforme a la planificación que para el efecto establezca la IES o para utilizarlo en el 
evento de caso fortuito o fuerza mayor; y, 

d) Presentar al Consejo de Educación Superior (CES), hasta el treinta (30) de junio de cada 
año, el informe de auditoría externa, realizado por las empresas auditoras calificadas por 
el CES. 

 
Artículo 5.- Prohibiciones para las IES. - Las IES tienen las siguientes prohibiciones: 
 
a) Destinar los excedentes generados a fines distintos de la educación superior o a no 

incrementar su patrimonio; 
b) Distribuir los excedentes entre sus fundadores, autoridades, personal administrativo, 

académico u otros miembros de los órganos de dirección de las IES, incluido el órgano 
colegiado superior y el Consejo de Regentes; 

c) Distribuir los excedentes entre las personas jurídicas, nacionales o extranjeras que sean, 
directa o indirectamente, representantes legales de las personas señaladas en el literal 
b) de este artículo; 

d) Utilizar estructuras jurídicas, con el fin de ocultar ante los auditores, fondos de las IES; y, 
e) Ocultar la titularidad del patrimonio. 

 
5. Productos esperados 

 
El informe deberá contener: 
 
Informe sobre el cumplimiento del carácter no lucrativo de la UNIVERSIDAD ESTATAL DE 
MILAGRO por el periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre del 2023. 
 
6. Montos examinados 
 
Rubro U.S dólares 
Ingresos 51.526.183,51 
Egresos 35.235.601,03  
Resultado del ejercicio (Superávit) 16.290.582,48 
Patrimonio 41.703.550,28 
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7. Procedimientos de auditoría para determinar el carácter no lucrativo 
 
El objetivo de nuestra revisión es informar sobre el cumplimiento del carácter NO LUCRATIVO 
de la UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO, por el año terminado el 31 de diciembre de 
2023, de conformidad la base legal para el cumplimiento del servicio de auditoría externa para 
el cumplimiento del carácter no lucrativo de la UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO del 
año 2023, realizado por AUDIT & CO LATAM ACLSA AUDITORES S.A. en virtud del contrato 
No. 006-2024 CDC-UNEMI-2024-036 suscrito el 28 de mayo de.2024. 
 
La descripción específica y el alcance de los procedimientos a realizar para cumplir los 
objetivos establecidos en los artículos 4 y 5 del Reglamento antes mencionado, se describe a 
continuación:  
 
Artículo 4.- Obligaciones y responsabilidades de las instituciones de educación 
superior. –  
 

a) Para el adecuado registro del patrimonio, incorporar todos los ingresos obtenidos a la 
contabilidad de la institución, de conformidad con el artículo 20 de la LOES: 
 
Se examinaron los ingresos de la Universidad Estatal de Milagro, según el estado de 
resultados correspondiente al período finalizado el 31 de diciembre de 2023, los cuales 
ascendieron a USD 51.526.183,51. A continuación, se detalla su clasificación por tipo: 
 

CODIGO  NOMBRE DE LA CUENTA 2023 % 

6 2 6 Transferencias Recibidas (1) 32.797.706,05  63,65% 
6 2 9 Actualizaciones y Ajustes (2) 16.267.958,99  31,57% 
6 2 3 Tasas y Contribuciones (3) 2.300.370,47  4,46% 
6 2 5 Rentas de Inversiones y Otros 160.148,00  0,31% 

Total  51.526.183,51  

 
(1) Transferencias recibidas 

 
Las transferencias recibidas representan los recursos asignados como parte del 
presupuesto general del Estado, gestionadas a través del Ministerio de Finanzas y 
acreditadas en las cuentas del Banco Central del Ecuador, un detalle es como 
sigue: 
 

Nro. Detalle de fuente 
Fecha de 

acreditación  
 monto 

1 Recursos preasignados 2023-01-13 1.688.730,96  

2 Recursos fiscales 2023-01-13 80.481,42  

3 Recursos fiscales 2023-01-13 887.875,13  

4 Recursos fiscales 2023-02-13 887.875,13  

5 Recursos fiscales 2023-02-13 80.481,42  

6 Recursos preasignados 2023-02-22 1.688.730,96  

7 Préstamos externos 2023-02-13 157.852,60  

8 Recursos preasignados 2023-03-14 1.688.730,96  

9 Recursos fiscales 2023-03-14 80.481,42  
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Nro. Detalle de fuente 
Fecha de 

acreditación  
 monto 

10 Recursos fiscales 2023-03-14 887.875,13  

11 Préstamos externos 2023-03-31 78.926,30  

12 Préstamos externos 2023-04-11 78.926,30  

13 Recursos preasignados 2023-04-13 1.688.730,96  

14 Recursos fiscales 2023-04-13 887.875,13  

15 Recursos fiscales 2023-04-13 80.481,42  

16 Recursos preasignados 2023-05-10 1.688.730,96  

17 Recursos fiscales 2023-05-10 80.481,42  

18 Préstamos externos 2023-05-08 78.926,30  

19 Recursos fiscales 2023-05-10 887.875,13  

20 Recursos preasignados 2023-06-13 1.688.730,96  

21 Recursos fiscales 2023-06-13 887.875,13  

22 Recursos fiscales 2023-06-13 80.481,42  

23 Préstamos externos 2023-06-29 78.926,30  

24 Préstamos externos 2023-06-29 78.926,30  

25 Recursos preasignados 2023-07-12 1.688.730,96  

26 Recursos fiscales 2023-07-10 887.875,13  

27 Recursos fiscales 2023-07-10 80.481,42  

28 Préstamos externos 2023-08-11 78.926,30  

29 Recursos preasignados 2023-08-14 1.688.730,96  

30 Recursos fiscales 2023-08-14 887.875,13  

31 Recursos fiscales 2023-08-14 80.481,42  

32 Recursos preasignados 2023-09-13 1.688.730,96  

33 Recursos fiscales 2023-09-13 80.481,41  

34 Préstamos externos 2023-09-13 144.019,37  

35 Recursos fiscales 2023-09-13 887.875,12  

36 Recursos preasignados 2023-10-12 1.688.730,95  

37 Recursos fiscales 2023-10-12 80.481,41  

38 Recursos fiscales 2023-10-12 887.875,12  

39 Préstamos externos 2023-10-25 92.759,53  

40 Recursos fiscales 2023-11-14 887.875,13  

41 Recursos fiscales 2023-11-14 80.481,42  

42 Préstamos externos 2023-11-14 44.466,71  

43 Recursos preasignados 2023-11-16 1.688.730,96  

44 Recursos preasignados 2023-12-14 1.688.730,95  

45 Recursos fiscales 2023-12-14 80.481,41  

46 Recursos fiscales 2023-12-14 887.875,12  

Total     32.797.706,05  

  
 
Procedimiento 
 
- Validación de registros contables frente a la ejecución de ingresos en los 

Reportes CUR (Control Único de Registro de Ejecución de Ingresos) 
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- Revisión de la Proforma Presupuestaria General del Estado en comparación 
con el reporte de transferencia recibidas como parte del Presupuesto General 
del Estado. 

 
 
(2) Actualización y ajustes 

 
Revalorización de activos 
 
Después de revisar los informes internos correspondientes, la UNIVERSIDAD 
ESTATAL DE MILAGRO solicitó los servicios necesarios para llevar a cabo el 
levantamiento de información, la verificación física de la propiedad, planta y equipo, 
así como la evaluación de los bienes. 
 
Además, se observó la correcta aplicación del Instructivo para el Proceso de 
Revalorización de Bienes del Sector Público, emitido por el Ministerio de Economía 
y Finanzas el 31 de marzo de 2022, a través de la Subsecretaría de Contabilidad 
Gubernamental, en el Numeral “4.1 Detalle actualizado de los bienes”, el cual 
establece:  
 

“…se podrá aplicar el proceso de revalorización a todos los bienes 
institucionales incluyendo aquellos que se encuentren sin valor (siempre y 
cuando el valor contable difiera significativamente del valor de mercado); a 
excepción de: 

 
 Bienes no depreciables (Bienes de control administrativo), considerando lo 

dispuesto, en el tercer inciso del Artículo 28 del cuerpo legal ibídem, el que 
señala que los bienes no depreciables (Control Administrativo) no serán 
sujetos a depreciación ni a revalorización. 
 

 Bienes de Proyectos o Programas (BLD y BCA), tomando en cuenta el 
párrafo19 del subtítulo Contabilización de Hechos Económicos 
Relacionados con Inversiones en Obras en Proceso, de la NTCG 17, 
Inversiones en Proyectos y Programas, que establece: “Al término de la 
obra o del proyecto, según corresponda, los bienes adquiridos para 
Inversiones en Obras en Proceso se deberán trasladar a las cuentas de os 
Subgrupos de Propiedad, Planta y Equipo de Administración, por el valor 
contable. El valor de la depreciación se registrará con débito a las cuentas 
del Subgrupo de Depreciación de Bienes de Inversión acreditando a los 
Subgrupos de Depreciación Acumulada de Bienes de Administración”. 

 
En cumplimiento a estas disposiciones, la revalorización fue efectuada a los bienes 
registrados en las cuentas contables del Subgrupo 141 (Propiedad, Planta y Equipo 
de Administración) y Subgrupo143 (Bienes de Infraestructura). (…)” 
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Procedimientos 
 
- Análisis de la normativa aplicable al proceso de revalorización de los bienes. 
- Verificación exhaustiva de los informes técnicos de revalorización. 
- Validación del sustento utilizado para la revaluación de los bienes. 
- Revisión detallada del valor del costo histórico, la depreciación acumulada y el 

valor revaluado. 
 
 

(3) Tasas y contribuciones  
 
Son ingresos de transacciones con contraprestación de servicios a continuación la 
composición de los valores integrados en este rubro:  
 
Aranceles pagados por los estudiantes regulares de la UNIVERSIDAD ESTATAL 
DE MILAGRO que pierden el derecho a la gratuidad responsable; de los 
estudiantes no regulares; estudiantes que optan por una segunda matrícula de los 
estudiantes no regulares; estudiantes que optan por una segunda carrera; 
estudiantes externos de los Centros de Complementación. 
 
Procedimientos  
 
- Comprobación de la emisión de facturas a los estudiantes de una muestra que 

abarca posgrados, pregrados, cursos y nivelación, y que han perdido la 
gratuidad. 

- Validación de los pagos realizados por concepto de matrícula, aranceles y 
admisión se ajustan a los montos autorizados por el Consejo de Educación 
Superior." 

 
b) Celebrar los actos, contratos, inversiones u otras operaciones, de manera 

transparente: 
 
Los procesos precontractuales contractuales y ejecución de contratos de bienes, 
obras, servicios y consultorías de los procesos realizados entre el 1 de enero al 31 de 
diciembre del 2023 se detallan a continuación: 

 
Tipo de contratación Bien Consultoría Obras Servicio Total 

Catálogo electrónico 157.119,53    128.970,12  286.089,65  

Consultoría  14.929,20   20.708,63  35.637,83  

Cotización de obras   429.118,98   429.118,98  

Cotización de servicios 78.051,52    80.700,27  158.751,79  

Ínfima cuantía 38.872,17    45.780,05  84.652,22  

Licitación de seguros    120.452,85  120.452,85  

Menor cuantía 8.449,40    27.500,00  35.949,40  

Régimen especial 1.001.726,56    88.304,31  1.090.030,87  

Subasta inversa electrónica 1.109.938,21    1.797.955,61  2.907.893,82  

Total general 2.394.157,39  14.929,20  429.118,98  2.310.371,84  5.148.577,41  
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 Procedimientos   
 
- Análisis de la documentación sustento de los procesos contractuales 

relacionados con bienes, obras, servicios y consultorías a través de una 
muestra obtenida del detalle de procesos contractuales. 

- Verificación de los procesos de compras hayan sido efectuados a través del 
portal de compras públicas.   

- Validación de los procesos de adquisición fueron reportados de acuerdo con lo 
requerido por la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la información 
Pública – LOTAlP.  

 
Al 31 de diciembre del 2023 la UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO registra en el 
estado de resultados costos y gastos por un valor de USD 35.235.601,03 a 
continuación de su composición:   

 

CODIGO  NOMBRE DE LA CUENTA 2023 % 

6 3 3 Remuneraciones (1) 28.553.051,68  81,03% 
6 3 4 Bienes y Servicios de Consumo (2) 4.063.356,31  11,53% 
6 3 9 Actualizaciones y Ajustes de gastos (3) 1.332.833,06  3,78% 
6 3 6 Transferencias Entregadas (4) 1.099.673,17  3,12% 
6 3 5 Gastos Financieros y Otros 155.815,28  0,44% 
6 3 1 Inversiones Públicas 30.871,53  0,09% 

Total  35.235.601,03   

 
 

Del total de costos de costos y gastos hemos verificado los siguientes rubros 
además de los ya citados anteriormente: 
 

(1) Remuneraciones corresponden a los gastos de nómina que al 31 de diciembre del 
2023 ascienden a USD 28.553.051,68 siendo el 81% del total de costos y gastos 
sobre los que se verificó su totalidad 
 
Procedimientos 
   
- Análisis de la composición de los roles de pago correspondientes a los meses 

de enero a diciembre de 2023. La información se validó mediante los registros 
contables. 

- Validación de los registros de gasto de Remuneraciones considerando los 
ingresos de cada empleado reportado en roles de pago del periodo. 

- Confirmación de los valores de las planillas de aportes al IESS fondos de 
reserva y préstamos quirografarios, con los comprobantes de pago generados 
por el pago de obligaciones al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

- Verificación de la información de décimo tercer y cuarto sueldo a fin de 
evidenciar el pago realizado respecto a beneficios empleados mediante roles 
de pago, y los respectivos formularios reportados al Ministerio de Trabajo.  
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(2) Bienes y servicios de consumos: en esta clasificación de agrupan gastos por 
consumos de inventarios servicios básicos arrendamientos servicios de terceros   
 
Procedimientos 
 
- Análisis Horizontal y vertical de los gastos registrados durante el periodo sujeto 

a revisión. 
- Verificación de la documentación de las pólizas de seguro para validar que el 

gasto correspondiente al período estuviera registrado adecuadamente. 
- Revisión documental de una muestra de transacciones que permita asegurar 

el correcto registro de los gastos efectuados por el periodo. 
 

 
(3) Actualizaciones y ajustes: se registran el efecto de los bienes revaluados que 

forman parte de propiedad planta y equipo   
 
Procedimientos 
 
- Recalculo de la depreciación de Propiedad, Planta y Equipo, permitiendo 

asegurar de que el gasto correspondiente al periodo actual se haya 
contabilizado de manera precisa y reflejen fielmente el desgaste o la 
disminución en el valor de los activos. 
 

- Análisis del procedimiento de baja de Propiedad, Planta y Equipo, a través de 
los informes de chatarrización de los bienes que ya no son útiles o que han 
alcanzado su vida útil durante el periodo en cuestión, garantizando que todas 
las acciones realizadas cumplan con las normativas y procedimientos 
estipulados. 

 
(4) Transferencias entregadas: se registran los valores entregados por concepto de 

Becas y ayudas económicas a los Estudiantes de UNEMI   
 
Procedimientos 
 
- Evaluación de la documentación justificativa correspondiente a los fondos 

distribuidos entre los estudiantes, específicamente aquellos asignados para 
becas y apoyos financieros. Este proceso incluyó la verificación de la 
autenticidad y la correcta aplicación de los recursos, con el fin de confirmar que 
los desembolsos se alinean con los criterios establecidos y que realmente 
contribuyen al desarrollo académico y al bienestar de los beneficiarios. 

 
c) Reinvertir los excedentes en el patrimonio institucional de acuerdo con la planificación 

y necesidades en programas y proyectos de infraestructura, mejoramiento académico, 
de conformidad con la LOES y su Reglamento General. El excedente no invertido será 
destinado a conformar o incrementar las reservas de la institución, que serán 
reinvertidas conforme a la planificación que para el efecto establezca la lES o para 
utilizarlo en el evento de caso fortuito o fuerza mayor  
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El resultado del ejercicio contable del periodo 2022 por USD 867.144 fue reclasificado 
en su totalidad al patrimonio institucional incrementando la cuenta “611-03-00 
Patrimonio Entidades Descentralizadas y Autónomas” de USD 40.836.406 a USD 
41.703.550 dando cumplimiento al Art 4 del Reglamento para el cumplimiento de 
carácter no lucrativo de las Instituciones de Educación Superior 
 
El excedente del ejercicio fiscal 2022, así como los valores comprometidos no 
devengados fueron devueltos por parte del Ministerio de Finanzas e incorporados al 
presupuesto institucional para la ejecución de programas y proyectos de 
infraestructura, mejoramiento académico. 
 

d) Presentar al Consejo de Educación Superior (CES), hasta el treinta (30) de junio de 
cada año, el informe de auditoría externa, realizado por las empresas auditoras 
calificadas por el CES.  
 
El informe de auditoría externa de la UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
correspondiente al periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022, 
emitido por una empresa calificada por el Consejo de Educación Superior fue remitido 
con fecha 26 de junio de 2023, mediante Oficio No. UNEMI-R-2023-0179-OF conforme 
a lo establecido en la Ley Orgánica de Educación Superior. 
 
El presente informe de auditoría externa de carácter no lucrativo de la UNIVERSIDAD 
ESTATAL DE MILAGRO al 31 de diciembre del 2023 será conocido y aprobado por el 
Órgano Colegiado Superior OCS y posteriormente remitido al Consejo de Educación 
Superior (CES), con fecha máxima 30 de junio de 2024. 

 
Artículo 5.- Prohibiciones para las IES. - 
 
A continuación, detallamos los procedimientos aplicados con la finalidad de asegurar que no 
se incurrió en las prohibiciones de las Instituciones de Educación Superior definidas en el Art 
5 del Reglamento para el cumplimiento del carácter no lucrativo 
  

a) Destinar los excedentes generados a fines distintos de la educación superior o a no 
incrementar su patrimonio  
 
La UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO durante el periodo 2022 obtuvo un 
excedente por USD 867.144 el mismo que mediante CUR 105851817 que fue 
transferido en su totalidad a la cuenta “611-03-00 Patrimonio Entidades 
Descentralizadas y Autónomas” incrementando el patrimonio; de USD 40.836.406 a 
USD 41.703.550.   
 

b) Distribuir los excedentes entre sus fundadores, autoridades, personal administrativo, 
académico u otros miembros de los órganos de dirección de las IES, incluido el órgano 
colegiado superior y el Consejo de Regentes.  
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Mediante el análisis del movimiento de las cuentas patrimoniales “618-01-00 
Resultados Ejercicios Anteriores” y “611-03-00 Patrimonio Entidades Descentralizadas 
y Autónomas” se determinó que no se realizaron distribuciones de excedentes entre 
los fundadores autoridades personal administrativo académico u otros miembros de 
los órganos de dirección de la UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO. 
   

c) Distribuir los excedentes entre las personas jurídicas, nacionales o extranjeras que 
sean, directa o indirectamente, representantes legales de las personas señaladas en 
el literal b) de este artículo   
 
Mediante el análisis del movimiento de las cuentas patrimoniales “618-01-00 
Resultados Ejercicios Anteriores” y “611-03-00 Patrimonio Entidades Descentralizadas 
y Autónomas” se determinó que no se realizaron distribuciones de excedentes entre 
las personas jurídicas nacionales o extranjeras que sean directa o indirectamente 
representantes legales en las cuales las personas citadas en el procedimiento anterior 
sean representantes legales   
 

d) Utilizar estructuras jurídicas, con el fin de ocultar ante los auditores, fondos de las IES.  
 
De acuerdo con el análisis a información proporcionada y los procedimientos 
detallados anteriormente se determinó que la UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
no ha utilizado estructuras jurídicas con el fin de ocultar fondos ante los auditores ni a 
los Organismos de Control. 
 

e) Ocultar la titularidad del patrimonio.  
 

Al 31 de diciembre del 2023 la UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO mantiene un 
patrimonio de USD 41.703.550 registrado en sus estados financieros en la cuenta 
“611-03-00 Patrimonio Entidades Descentralizadas y Autónomas”, cuya titularidad es 
pública



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
 

Informe sobre el destino y uso de excedentes 
 

Al 31 de diciembre de 2023 
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INFORME SOBRE USO Y DESTINO DE LOS EXCEDENTES 

 
 
A los Miembros del Órgano Colegiado Superior OCS; y, Rector de: 
Universidad Estatal de Milagro 

 
Hemos auditado los estados financieros correspondientes al período 2023, de la 
UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO, conforme al Art. 161.- Carácter no lucrativo de la 
Ley Orgánica de Educación Superior, LOES – CES Capítulo 1 de las instituciones de 
educación superior, Reglamento General de la Ley Orgánica de Educación Superior del Título 
III del Patrimonio y Financiamiento de las Instituciones de Educación Superior desde el Art. 5 
Carácter no lucrativo; Art. 6 Transferencia de dominio de bienes y recursos; Art. 7 Elementos 
de los indicadores para la distribución de recursos públicos; Art. 8 Notificación al órgano rector 
de economía y finanzas públicas; Art. 9 Control de uso de fondos públicos; Art. 10 Informe 
anual de Auditoría Externa y Art. 11 Destino de Bienes. 
 
Examinada la información de la UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO de las cuentas 
anuales de los ingresos, egresos, excedentes y patrimonio de la Universidad, con la 
información financiera y contable de la Universidad conforme a los instrumentos respectivos 
incluyendo el examen financiero del estado de situación financiera, estado de resultado, 
estado de flujo de efectivo, ejecución presupuestaria y notas a los estados financieros 
mediante la auditoría sin fines de lucro en el período comprendido desde el 01 de enero hasta 
el 31 de diciembre del 2023  
 
De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica de Educación Superior Art. 161.- Carácter 
no lucrativo los excedentes del período 2022 han sido destinados a incrementar el patrimonio 
institucional de USD 40.836.406 a USD 41.703.550, lo que nos permite concluir que la 
UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO ha cumplido con el CARÁCTER NO LUCRATIVO. 
 
Somos independientes de la UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO de conformidad con los 
requerimientos de ética, incluidos los de independencia, que son aplicables a nuestra auditoría 
de las cuentas anuales en según lo exigido por la normativa reguladora del Consejo de 
Educación Superior y la Ley Orgánica de Educación Superior, LOES.  
 
Junio, 12 de 2024 
 
 
 
 
N° de Registro Consejo de Educación Superior       CPA. Diana Cazorla 
RPC-SO-15-No.403-2021          Socia de Auditoría  
                                                   Lic. Profesional 17-08590  



 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
 

Información suplementaría 
 

Al 31 de diciembre de 2023 
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